Bases 

43 FESTIVAL DE CINE DE BOGOTA - BOGOCINE

SEPTIEMBRE 20 AL 26 DE 2026

BREVE HISTORIA

El Festival de Cine de Bogotá, organizado por la Corporación Internacional de Cine, se inició en 1984 como una necesidad de premiar los logros del Cine Colombiano. Para su Segunda Edición el Festival cotejó la producción nacional con las cinematografías de los países Andinos y continuó con homenajes a las cinematografías del Caribe, Sudamérica, España, Francia, Africa y el Pacífico.

El Festival es reconocido como un Festival Mundial especializado en películas de largometraje de Nuevos Directores.


LA COMPETENCIA

A nivel internacional, el Festival premiará a la Mejor Película, entre los tres primeros largometrajes de un director que aún no haya realizado la cuarta, con el Círculo Precolombino en sus categorías de Oro, Plata y Bronce y el Círculo Precolombino de Oro al Mejor Director, entre las primeras tres películas. A nivel nacional, se concederá el Círculo Precolombino de Oro a la Mejor Película Colombiana, al Mejor Documental Social, de Arte y Sobre el medio Ambiente.


DISTINCION

Igualmente entregará una condecoración a una persona o entidad que se haya distinguido en el campo colombiano y/o internacional, por sus aportes a la imagen en movimiento tanto nacional como internacional.


OTRAS MUESTRAS

El Festival invitará fuera de Concurso a las películas de directores que hayan realizado más de tres producciones. Se exhibirán muestras de cine contemporáneo que reflejen la cinematografía de un país. Retrospectivas de directores reconocidos mundialmente, Muestras Especializadas y Cine Clásico.


REGLAMENTO PELÍCULAS


Artículo I

El Festival de Cine de Bogotá tiene por objeto destacar lo mejor de la cinematografía mundial, realzar la producción colombiana, servir de estímulo a la industria y de motor de difusión de la cultura cinematográfica.


Artículo II

El 43 Festival de Cine de Bogotá se llevará a cabo del 20 al 26 de septiembre del 2026.


Artículo III

El Festival se reserva el derecho de escoger e invitar a las películas que considere convenientes tanto para la competencia como para las muestras paralelas. El Festival seleccionará la película en competencia de un director que aún no haya realizado la cuarta.


Artículo IV

Mientras se realiza el Festival, ninguna película invitada puede ser presentada fuera de las Salas del Festival, antes de su presentación oficial.


Artículo V

Las películas deben ser presentadas en su versión original con subtítulos en Español. 

Para la selección, las películas deben ser enviadas hasta el 10 de julio 2026, vía digital. 


Articulo VI 

El Festival designa a los miembros del jurado y a su Presidente. El Jurado estará compuesto por un Presidente y máximo cuatro (4) personalidades extranjeras y colombianas idóneas en la materia cinematográfica, que no tengan ningún vínculo con producciones o con participantes dentro del certamen. El voto se hace bajo escrutinio secreto.

Las decisiones se tomarán por mayoría absoluta de volantes en los primeros escrutinios o por mayoría relativa en las vueltas siguientes. El Director y el Secretario General del Festival de Cine de Bogotá asisten a la deliberación del Jurado pero no pueden votar. 

No puede hacer parte del Jurado ninguna persona que tenga intereses en la producción y divulgación de una película


Artículo VII

CIRCULOS PRECOLOMBINOS

El Jurado atribuirá obligatoriamente:

· Círculo Precolombino de Oro a la Mejor Película

· Círculo Precolombino de Plata a la Mejor Película

· Círculo Precolombino de Bronce a la Mejor Película

· Círculo Precolombino de Oro al Mejor Director

· Círculo Precolombino de Oro a la Mejor Película Colombiana

El Círculo Precolombino a la Opera Prima no puede ser compartido.

Cada película aceptada para ser presentada en el Festival de Cine de Bogotá, recibirá un Diploma de Participación.


Artículo VIII

Los premios y sus compañías distribuidoras se comprometen a utilizar para su promoción el Círculo Precolombino y el siguiente texto: ¨FESTIVAL DE CINE DE BOGOTA 2026¨.


Artículo IX

Una documentación sobre cada película seleccionada deberá ser entregada al Secretario General del Festival antes del 20 de Julio de 2026, para ser utilizada como material de promoción y para el catálogo.
La copia definitiva de cada película invitada en DCP deberá reposar obligatoriamente en las oficinas del Festival antes del 15 de agosto de 2026.

SI LAS COPIAS DE LAS PELICULAS NO SON ENTREGADAS EN LA FECHA LIMITE, NO PODRAN SER ELEGIDAS PARA SU POSTERIOR PROYECCION DURANTE EL CERTAMEN


Artículo X

TODAS LAS FECHAS LIMITES SON OBLIGATORIAS


Artículo XI

Los costos relacionados con el envío, retorno y seguros de las copias participantes estarán a cargo de su propietario. 

Los costos de transporte de las películas presentadas a los miembros del Comité de Selección para su eventual invitación corren enteramente a cargo de los productores o de los organismos habilitados.

El Festival solamente se hace cargo de los gastos de proyección, traducción, almacenamiento y seguro de copias de las películas seleccionadas desde el momento que hayan sido entregadas al Festival hasta el momento en que sean devueltas al agente que las fleta para su devolución.

En caso de pérdida o deterioro de una copia, el Festival no podrá comprometerse sino dentro del límite del valor indicado por el productor en la ficha de inscripción.


Artículo XII

El Director del Festival de Cine tiene el poder de reglamentar todos los casos no previstos en el presente reglamento, en conformidad con las Regulaciones Internacionales. 


Artículo XIII

El Festival de Cine de Bogotá, se abstiene de cualquier tipo de censura política, moral o religiosa de las copias exhibidas durante el certamen, dando libre presentación al material seleccionado.


Artículo XIV

La participación en el Festival implica la adhesión al presente reglamento


Artículo XV

Durante el Festival, las películas en la selección podrán ser presentadas en competencia y en otras muestras programadas en un total de tres (3) proyecciones, incluida la de la prensa.

Las muestras paralelas que no hagan parte del Festival como tal podrán ser presentadas solamente 5 veces incluida la presentación para la prensa. En ambos casos solamente en la ciudad en donde se realiza el Festival y durante las fechas del mismo.

Para una presentación adicional es necesaria una autorización escrita del Productor o del Encargado de la película.

Toda presentación no autorizada o no sujeta al contrato será demandada por los Convenios Internacionales de Autores.


Nota: Favor llenar la Ficha de Inscripción en www.bogocine.com. Cierre de inscripciones 10 de julio.

Términos & Condiciones / Terms and Conditions

1. Si este formulario no es completado debidamente NO será enviado. / If this application is not properly filled in, it WILL NOT be sent.

2. Recuerde que es requisito para el proceso de inscripción enviar un vídeo o un enlace de su producto audiovisual, a la plataforma de inscripciones, con subtítulos en español y sin marcas de agua con el formulario de inscripción. / Remember that it is a requirement for the registration process to send a video or a link of your audiovisual product to the registration platform, with subtitles in Spanish and without watermarks with the registration form.

3. Por favor completar el formulario únicamente en inglés y/o español. Enviar como adjunto a secretaria.general@bogocine.com, junto a una fotografía del director del film y un fotograma del mismo. / Please fill the application in either Spanish or English. Send it as an attached file to the email secretaria.general@bogocine.com, along with the director’s headshot and a frame from the production.

4. Por favor incluir en el paquete de envío la ficha de inscripción impresa. Marcar el sobre de envío indicando el nombre del remitente, la categoría en la que participa, el nombre de la película y un correo electrónico de contacto. / Please send the Blue-ray copy with a print copy of the application. Label the envelope with the sender’s name, the category to which it’s applying to, the name of the production and a contact email. 

5. El transporte ida y vuelta corre a cargo de la productora de la película o el participante. / All the shipment fees will be paid by the applicants.

La participación en el Festival implica la adhesión al presente reglamento. 

Participating in the festival means you agree with these conditions.

